
NU^. 11.-VIIrRNES 12 DE EN15R0 D>^ 1906

•

PROVINCIA oDE CbRDOBA
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península islas

Balearea y Canarias, á loa veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en quP termina la inserción de la
ley en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au
camplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no
diapusieren lo contrario. -(CÓdigo civil vigente).

Beal. decreto é Inxtrucción de 24 de Enero cle 190d.-
Artículo Z3. Las Corporaciones provinciales y municipa- ^
les abonarán, en primer término, al ^otario ó r`otarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los supleu^entos adelantados por loa mismos, así como los
derechos de inserción de 1os anuocios en los pericidicoa o6-
cialea, cuidan^lo de reintegrarse del rematante, si lo hubie ^
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

P^I^TE OFICIAI<L

Presideocia del ^oosejo ^e Mieistr^s ^
((a7aceta del dia 10 de Enero.)

S. :1f. e' RF.Y (^. D. G•) y Augu^±^:

Real Familia continúan en esta Corte

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDODA

Ua mes. .
Trimestre..
Seis meaes.
Un a>3o. .

Pesetae. Fu$a^ ns cóavosePesetas. ^^
^

. 3 Un mea. .... 4 ^

. 8 28 Trimestr^. ... 11 2ri

. 16 60 Seis mesea. ... 22 50 I

. 33 Uu aŭo. . . . . 45 `

11 úmero azcelto, 40 céntimoa de peseta.

S^ yublica todos los 11ws, wzcepto los domiatos.

NOTA I11iPORTa^1TE.-Inmediatamente que los se-
ŭores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLE•ri.r dispon-
drún que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

detallados en la cuenta de operacio-
nes núm. 2, del año actual, pese•
tas 30 80

^1larzo 13.- Por el 5 por 100 de la f
,pltqD^.p dp 36OOpe: ĉ twa 6 q.av N.^^I^U' ^

: den en tot:^lidad loa de,póaitos ae loe ^

catorce re^i^troy demarcadca númo^ ^
ros b634, óG3^, fi837, 6G38, óG46,

5GóU, 6G54, ó66ó, ó667 y 5G71 ú© Muu• á

toro, 6G81 de Almodóvar y 5686,
6b87 y bfi89 de Villanueva del Duque,

pesetas 190 00

Marzo 13.-Por el 6 por 100 de la
euma, de 145G, peaetas á que ascien-
den en totalidad los depósitos de loa
seis registros, cancelados en distin•
tas fechas, siguientes: númeroe 6676,
6Ei94, 6G98, 5711 y ^713 da Yontoro y
6G72 de Obejo, pesetas 72 80

Tota? c•aryo, peaetas 441 43

DA.TA

sia novedad en au importante salud.

^ .....................::.-__...._..____......^__......._

INGENIEROS DE MINAS
JEFATURA DE CÓRDOBA

Ntim. 102

MATERIAL DE OFIOINA

A^o de 19QG,-primer trimeatre.

Cuenta de ingresos y gaatos correa•
pondientes al importo porcibido
por raaón del 5 por 100 de los de-
pósitoa de los regiatros mineros en
Ios meses de Enero, Febroro y I1iar-
zo del ai'io actual, en conformidad ^
con las diepoaiciones vigentes.

^^^tc^o

11larzo 31.-Por gastos de calefac•
ción, eegún justi8cante núm. ], peae
tae 44 ^

Marzo 31,-Por alumbrado eléctri•
co de los meaes de Enero y Febrero
del aiio actual, según recibos de la
Empresa de Casillas, jueti8cantea nú•
meros 2 y 3, pesetas 80 83

^iarzo 31.-Por i mporte de los ha-
beres abonados á escribientes tempo•
reros y ordenanzae en los meaee de
Enero, Febrero y llarao del aiio ac-
tual, aegún^jubticantea números 4 y 6,
peAetas 23G 00

1'otal data, peeetas 309 83

R ^SUM ^N

aiarzo 31.-Importa el cargo aegún
antecede,pesetaa 444 `^

^Iarzo 31.-Importa la data según
antecede, peeetaa 309 "r33

Saldo exiatente para cuenta neiet^a,

pesetas 13•^ GO
Córdoba 2ó de Septiembre de 1906.

^

Enero 1.-Saldo egiatente del tri• ^
mestre anterior, peaetae 89 13

Marzo 13,-Por importe del 6 poc
100 de 1a suma de 1`L34 peaetas á que
a^acíenden en totalidad los depóaitos ,
de los tres regiatroe demarcadoa si• ^

. guientes: nfimeros 6643, 6669 y 666ó, ^
del término de l^iontoro, detalladoe
en la cuenta de operaciones núm. 1,
del aíio actusl, peeetae G1 70

biarzo 13.-Por importe del 5 por
100 de la auma de 61G peAetas, á que
aeciendeu en totalidad los depósitoe
de los cua ►tro registros demarcadoe
númeroe 6682 de Almodóvar, 6G68 de
Pedroche p ó647 y 5670 de Montoro,

Las leyos, órdenes y anuncios que se manden publicar en
losBolrtinea oficialea se han de remitir al Jefe lolítico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edí̂ iores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, dc 3 y 21 de Octubre de 18^4.)

Los señores Secretarios cuidarzn, bajo su más eetrecha
responsabilidad, de conservar loa núroeros de este Bor.a-
Tix, coleccionados para su ^^;^,^•ua^l^^ru,^^^i^^n, ^Inr ^l^h^^r:í ^•^^-
riGcarse al final de cada a ŭo.

AnvxsT$^cie.-Conforme con la condición 4.' deI
pliego que La sen^ido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin qne abonen los interesados el importe de sn pa-

^ blicación, ó garanticen el pagó, á razón de 26 céntimns
^ por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á
I 40 céntimos. J

-EI Ingeniero JEfe, A. de Dladrid• ^ se subastados se hará en el muelle de
Dávila (rubricado).-V.° B.° y con• ` pequeña velocidad de la eatación fé•
forme: El Gobornador, áanmartín. ± rrea de eeta capital, de la 'inea de

Có^doba 30 de Diciembre de 190ó, ; 3i. Z. A., aiendo de cuenta del roma-
_.a,!....r,,^.--^, ^u6nurv^u de^n, n. ud `- ^+^utd wuu^ ,05 gc^s[otl y c^,arecbos que

Madrid Dávila. ^ se le puedan origin+t.r con poateriori-
s dad á dicha entroga.

••^^---•^- -=^^' ^^^^-'^' ^- •^'^^ " ^`-^--^ ' 7.' SerAn de cueuta del rematan•

llEL^(,^^i010tiT UL+' HAt;lE^iDA to 10^ gabto^ de eubaeta.
DE r.a Córdoba 10 de Enero de 1906.-E1

PHOVINCIA DP CORDOBA Delegado de Hacienda, Francisco Ri-
vas Moreno.

^TÚm. 13b

RENTA DEL ALCOfIOL

Tercera subasta.

Pliego de condicionea á que han de
ajustarse loa que deseen tomar parte
en la aubasta que ha de veriflcarso á
las doce del dfa 18 del corriente en
los estrados de la Delogación de Ha•
cienda, ante la Junta competente:

Efectoa que ae aabaatan.

6561itros de aguardiente anisado
de 7b° centeaimales, contenidos en un
bocoy de madera corriente, en buen

u^o.
Condiciones.

1." EI tipo de subaeta aerá el de
0`80 el litro delliquido y el de 30 pe•
aettss el bocoy ó envase.

2.a La subasta se verificará por
pujaa á ta 11aIIA.

S.a EI tiempo para admitir las
ofertas será el de media hora.

4.A No se admitirá ninguna pos•
tura que no cubra la tasación.

6." li;l que reaulte mejor poetor y
se le adjudiqae la eapecie aubaatada,
ingresará en el acto su importe en la
Sucursal de la Caja de Depósitos de
esta provincia, á diapoeición del ilua-
trisimo seisor Delegado de Hacienda.

6." La entrPga del liquido y enva •

^dminis^ración de Nacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 194

1aa N'L.T1^T^7I0

Terminado el padrdn del impuesto
eobre caeinoe y clrculos de recreo,
para el ailo de 1906, quoda eapuesto
en esta Administración, por él tbrmi-
no de ocho diae, para que durante di•
cho plazo pueda ser egaminado por
loe interesados y deducir lae reclama-
ciones que estimen convenientea á au
derecho.

Oórdoba 8 de Enero de 1906.-E1
Adminiatrador, Joeé Maria Bonilla.

Ayunt^rr.^ieni;o^

LA CARLOTA
Núm. ld2

Don Yannel Z,fn ^Vala, Alcalde oonatita-
cional de eeta villa.

Hago saber: que eeta Junta muni•
cipal ha optado por el arriendo de Ioa
derechos de consumo con venta ea-
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clusiva al por r^enor para hacer efec-

tivo el encabezamiento seiíalado por

la Iiacienda durante el año actual de

1906, acordando que se anuncie la su•

basta, como lo veri8co por eato edic

to, por término de diez dias, que em-
pezarán á contarse d^ade el siguiente
en que aparezca inserto el preeente

On el BOLETIN OFICIAL, baj0 el típo de

7.059 6U pesetas, á que ascienden los

derechos del Teroro, el recargo muni-

cipal y e13 por 100 de cobranza de las

eepecies de vino, vinagre, aguardien•
te, petraleo y aceite de oliva, y ae ad-
vierto:

BOLL̂^IN OFICIAL DS Ll PBOVINCTA DE CO^DORA

1.° Que la subasta ee celebrará en

estns C:xFas consistoriales, ante la
re^pectiva comiaión del Ayuntamien•
to, en el día deaignado y hora de diez
á c+oce de su maflana.

2.° Que el pliego de condiciones
por que ha de llevarse á efecto el ac•
to, con tiujeción á lo prevenido en el
cap. 27 del Reglamento de 11 de Oc-
tubre d© 1898, está de manifiesto en
esta 8ecretaria municipal.

La Carlota 9 de Enero de 1906.-
Manuet 'Lafra.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

AÑO DL^ 1906.
Núm. 123

^1ES IlE Et^ ERO

PRESLPiTEbtTO DE G^AStTO,g

Distribución de fondos por capitulos ó conceptoN que, para satisfacer ]as
abligaciones d^e dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que eobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Cspítnlos OBLIQACIONI^

Ubligsciones de pago
....._, . _ _ ., _ ..,.,_,... _ _ _ Volnnta-

Tnmediato. Diterible. rioe.

Pesetas. ^ PeBetas.Peeetas.

1.°
2.°
3.°

^g
go
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

Gastos del Ayuntamiento. . 2600
Policia de seguridad. . . 600
^Policia urbana y rural. . 1000

arr ^^ nública. ^
^^eneñc^^c^a. . . . . . ..^.^
Obras públicas. . . . . , 200
^Corrección pública. . , . .^ 1000
ICargas . . . . . . . .I 300U
Obras de nueva construcción^ ^
Imprevistos. ^
Resnltas. . . . . . . . i

TOTALES. . . . . . 8500

2700
] 9^10 I
2000 ^

^

1000 ;

^ f
1000

^
^

8600

^

^
.

s

^
400

200

TotAl•

Peeetse,

6200
2^00
3000

^ru^
1200
1000

1000
200

173oa

Montoro 1.° de Enero de 1906.-V. ViñaP,
Nota.-E! precedente eatado de diatribución da fondoa fub aprobado

este ilustre Ayuntaroiento en sPsión de ayer.
3dontoro 9 de Enero de 1906.-E1 8ecretario, Vícente Giménez Cruz.

VILL^NUEVA DEL REY
Ntim. 148

Autorizado eate Ayuntamiento por
la superioridad para intentar el ar-
riendo con la facultad de la egclusiva

en lae ventas al por menor de todas
las especies que comprende el grupo
de líquidos y por todo el año corrien-
te, se anuncia al público que la subas-
ta para dicho arriendo tendrá lugar
en estae Casas consistoriales, de diez

á doc,e de la maíiana del undécimo

dia de aquel en que aparezca inaerto

eate edicto en el BOLETIN OFICiAL d6

la provincía, bajo ol tipo de 11.662'83

pesetas, admítiéndose en la ptimera
hora las proposiciones que se hagan
por todo el grupo, y en la segunda las

que igualmente se hagan por especies
aeparadae, ba^o las condicíones que
constan en el expediente respectlvo,

el cual queda de maniflesto en esta
Hecretaría municipal.

Si en dicho acto no se adjudicara el

por

remate de todas ó algunas de las es•
pecies, se celebrará un segundo á 1os
ocho días de éate, de once á doce de
la mafiana, y en 81 ae admitirán pro ^
posiciones con la recti8cación en los
precios áe venta que consta en el ro •
ferido eapediente.

Si tampoco en esta eegunda subas •
ta se hiciera la adjudicación, se cele•
brará la tercera á los ocho d[as de la
anterior, de once A doce de la ma$a •
na, y en ella s© admitirAn proposicio•
nes por las dos terceras partes del
cupo fijado á la especie ó especies que
queden por arrendar.

Villanueva del Rey 7 de Enero de
1906.-Rafael Berengena.

ENCINAS B11iALEB

N íinz. 144

Don Jwan Ayala Vera, Alcalde coastitwoio•

nsl de esta villa.

Hago saber: que el dfa lb del co
rrienta, y hora de las once, se proce•

derA en el ealón dA aPSiones de estas ^ jondillo, Adarve y Puerta del Sol,
Caeas ConsistorialPN A ia ^.egunda su• ? Real, JazmineR, Pa9Qo y su calleja,

: basta, en venta escluyiva, de lae ea- ^ Barrio de la Cruz, Puerta de (lrana-
peciea de liqui^ios y carnes de e9te t da, Pagillo, Saleipuede^, Verónica,

: tbrmino municipal, durante el año ac• ^ San Francisco •i:eja, Caño de los Frai•
tual de 1906, bajo ol siqtPma de pujas ? les, Nueva, y lo{ partidoi rurales de

' A la llana y con estricta sujeción al ^ Zagrilla, Eyparragul Tara,jal, L3ones
^ pliego de condicionPe que estará de ^ y Charco oscuro.
- manifies^to en la Secretaria del Ayun• Segunda aección
; tamier^to.
{ El importe total de 1RS esn^cies que Comprende las cal'es Agui'a, Puea-

i te de Tablde, Plaza de Eacribanos,
^ se arriendan, comprendidos los co•

Tintes, Kivera, Qaldivia, Ramirez,rrekpondientn9 rerargoR autorizadoe, ^ Za ateros Alta ;4lontpna ro Puertas

se eleva á 11.885`95 peyptas, tipo mí l Nuevas, y^Rinconada, Horno^acequia,
nimo fi,jado para la eubaAta. ^ gan Franciaco, Nueva, 4cequia, y los

ue a r eL fl 1 h b áda an onar vl
prestaree prev^amente para llcttar
conaistirá en el 5 por 100 de dicha
cantidad.

La fianza deHnitiva que habrá de
preatar ei errc^ndatario eP fija en el
20 por 100 de la miRma, ó sean pese
tas 2 373` 19, que deberá depositar en
)as arcas mnniripa?ea.

Los precios mAgimoa á que el re-
matante po3rá vender los artículos ó

especies comprendidoe en los dos gru-

pos quo Pe arriendan, serán lov que

han sido debidamente acor3ados por

el Ayuntamiento y asociadas, y que

contan en el expediente resnectivo,

que se puede consultar en la forma

anunciada
No se admitirA postura a'guna que

no cubra'el importe ó tipo de suba^ta
Sjado como minimo.

La adjudicación se hará á favor
del que resulte mejor postor ó que
mayormente beneflcie los intereaea
de' veciniario, conforme A lo precep
tuado en los artícutos Lyf y slgu+eu-
tes de la ley de 11 de Octubre de 1898.

Encinas Reale3 6 de Enero de 1906.
-El A!caldo, Juan Ayala.-Por su
mandato: Et Secretario, Enrique Co-
nejo.

PALbI A DEL RIO

^Iúm. 146

Don Antonio (luzmáu y (3uzmán, Alcalde
constitncional ^:e e3ta cindad.

Hago saber: que terminadas las
cuentas de ord9nación y caudales del
Pósito de esta ciudad, respectivas al
ejercicio de 1905, quedan expuestae
al público en esta 8ecrettaría munici
pal deade hoy, por término de quince
dias, para qua durante dicho período
pueda esaminar^as el vecindario y
daducir las rec'amaciones quo ey•
time.

Y para la mayor pub'.icidad ee in•

aerta el presente en el BOLETIN OFi•
cIAI. de la provincia.

Palma del Río 10 de Enero de 1906,
-Autonio Guzmán.-José B.azo.

PRIEGO
Nám. 181

Doa ^ntonio (iLmiz Cáli^, Alcal.de ocnetitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento,
en seeión de 6 dal corriante, ba acor-
dado en cumplimiento y á loe efectoe
del art. 66 de la ley orgánica, dividir
ol término municipal en siete aeccio
nes, á saber:

Primera aección

Oomprende lae callea Santa Ana,
Llano de la Iglesía, Locos, Plaza Vi-
llalta, Plaza Oaballos, Santiago, Ba•

za p o el q ^ partidoe rurales de Lagunillas, Poya-
to y Salado.

Tereera aección

Comprende lae cafles Masones, Pla•
sa vieja, Torrejón, Hqrreroa, O^no•
vxs, ♦ ncba, ,y !cs partidos rurales de
Azores, Prados, Vog^3, CHñuelo y Na-
♦a9.

Cuarta accción

Comprende la9 calies Cañimere,
Loja, Carnero, Gitanos, CaHada, San-
to CriPto, Noria, MAlags^, y ios parti•
dos ruraloa de Zamoranos y Campo
Nubea.

Quinta sección

Comprende las cal!ey M1(ora'es, Pa-

vas, Polo, Eameaio, Pal.^nque, Tosta-
do, Cana, FuentQ del Rev, Amargu-
ra, Bntanes, Plwza Pa!enque, Horno
Pa!Anque, v'ov pqrtidoq ruraley de
llilana, (layi!la, Jau'a, Navasaquifla
y Villares.

Sexta sección

Comprende las cr^tles Prim, Horno
viejo, Postigo, Fer:a, A'm ;rc:ha, San
^arcoN, Parras, Cabeza, G •.re[a, He•
rrera, Calvario, San Gu do, Pradi^lo,
^ los partidos rurales de Castil de
Campoe, Carrae ĉa, Higueras y Sol•
vito.

Séptima gección
Oomprende las callFs Selana, San

Juan de Dios, P^aza Nueva, Cava, Ca-
aalil!a, Traemor^jas, Tercia, San Pe-
dro, Llano de San Pedro, San Luis,
Molino, Molinos, Bivera de 3lolino9,
Be18n, Enmedio, Huert^^ Palacio, y
los partidos ruralea de Caetellar, Par-
dijas y ccrtijos del Judio.

Y á los efectoK del arttcu!o 6? de la
propia ley, se flja el presente para
que eaaminado puedan hŭcerae las
reclamaciones oportunas.

Priego 8 de Enero de 1906 -Snt^o•
nio Gámiz.

V[LLANUEVA Dl^L REY
N^m. 96

List$e electorales de compromisarios
para la designacibn do ^enadores,
que han de regir en ef presente afio
de 1906.

Seiforsa Concejales

D. Refae! Berengena R9;iondo
Josi López Gómez
Juan Barba Herrera
Tomás Dixs Molero
Franci^co Rojas del Rey
Francisco Pizarro Gómez
Ignacio dol Rey Darba
Juan ^d. Pe1Sas Cabrera
♦ quilino 3[urillo Lozano
Juan Herrera Berongena 1Ministerio de Cultura 2024



lr[ayorea contribuyentes y cuotas que
aatisfacen.

Payotfl$

D. ^ianuet Bu z llolina 997 81
Martfn Redondo )^ecribano 690 69
Francitico del ltey Beren•

^ena 887 37
EllaH López García 667 l8
Maouel López Herrera 640 43

Pedro ^arcía )tibrques 697 42
hlauuel Byrengena aarcia 631 94
Antonio irartln Garcia 464 fi9
Va^entín Gc+rcia Vdldeave•

Ilano 437 31

Mateo Riequez Carrasco 373 13
Lorenzo Cru:ado y Berei-

gena 359 49
Antonio León (iil 326 32
Franciaco Herrera Caba-

nillaa 268 61
Antonio Garcéa Dávila Q59 9?
Antonio Bravo Tumaral 241 62

Fernando Carrato Morales 237 17
Juan Berengena Redondo 224 2•1
Narciso de Lara 3^ioreno 223 69

Antoaio Mo'ina Torrea 220 7b
Emi^io Sánchez Gil 208 4fi
Joab Berengena Redondo 198 17
Diego LedesmHH (^arcia 191 86
Fr^,nciaco pefiae Oaballero 179 61
Francieco Rodríguez (3on•

zález 177 a8
Franciec l'eiias Cabrera 176 84
Manuai B.+íloa Navarro 172 36

Jacobo Iñiguee Calzadilla 152 73
Joaquin B:rengena R:don

do líl 8•i
antonto Lapoz Agude?o 136 08
Francieco Redoado E3cri-

bano 130 97
Juan López MLrquez 128 04
Antonio G^+rcia Barba 128 5^t
Pedro González Rodriguez i'l0 61
RAfael Molina Torres 118 65
Antonio Rejondo Eeeriba•

no 114 90
Manuel Barba Cane 104 46
Luciano Romero C^ ►brera 102 4b
Andrés Benavente Vieo 101 12
Joaé Oabezas ^[agarin 95 45
R^► fael Romero Cabrera 93 9?

Villanueva del Rey 1.• de Enero de
1906.-Por wcuerdo det Ayuntamien
to: El Alcalda, Rafael B3rongona.-
El Sacretnrio del Ayantamianto, En•
rique Balioe.

bi ONTILLA

Núm 141

Listas electoralea de compremianrios
para la de9lgnación de $ena^iorea,
que han de regir en el preiente aIIo
de 1806.

Seftoraa Concejalea

D. Miguel ^árquez deI Beal
Franci^co Saiaa Muñuz
Miguel Baf•na ^árquez
TomAs Rubío ENpejo
Antonio Pxnadero Conde
Franc^sco 9. Luque Caetaiieda
Francisco Ramirez P^rez
Joaé Joaquín Varo Navarro
Deniel Gutiérrez Fernánde:
Enrique Ooacollar R. de Salas
9dartin Prieao de Soto
Antouio Jaén Alcaide
Antonio D4olina Luque
Franciaco Caatellano Barranco
Miguel Salas Reína

D. Tomás Caya9o Lóprz
blanuel líAryuaz Cxbel'o

ó
w; D. Jo^é Horrera Holgado 393 79

Ramón Otero Lubi^n SA2 78

Antonio Jiménez Rt•piNo 38a J8

Franciscu 3. V+•ro RaquFna 37ti 86^
FrAnciaco Javier Pérez Aguilar R
Junn 1liartoa Aguilera c

Mayores contribuyeneea 1► cuotaa qtce ^

1
satixfuce».

12 DE ENERO DE 1906

Pesntas.

3 D. Amador Cuesta Caetro 4;Z5 3•L F

MBllUeI SRIaR De gado 267:3 07 '
^ Franciaco Sánchez Fepajo 266•1 8•1 ^

^
^
(

Franciaco 3. Riobóo y Pi-
neda 240b 82

Juan B. Pérez Mataig 1760 2U
Joaqutn Navarro y Soto

(mayor) 1716 70
Jaime Vails blurt 1706 89
Isidoro Raigón Soto 1650 34
Francieco Navarro Yár•

quez 1643 93
1[anuel Puig Torán 1464 26
J uan Vatderrama biarti-

IIeL

Francieco Riobóo gusbie-
i101 10

lAa 13•10 71
Joaqufn Márquez Repiao 1113 2ó
Rafael K^quena Sa•ss 1087 11
José Pedrnza Gá^vez 1078 79
Francisco Sa;Ar Arjona 1046 7U
At;tonio Sánchea 4iF.nbe

cín 1037 02
FranciACO Jlén3ez Iiidalgo 1031 34
Nanuel Ponfrrrada Rey 1001 30
Antonto Garcia Toro 964 80
Joaquín Navarro y Soto

(menor) 927 28
A.ntonio Cabel!o de Alba Be-

ilo 868 16
Agustln Sataa Garcia 826 12
Joeé Sáncbez Rflpieo 777 77
Joeé Ponferrada López 770 11
Luta btorejón Carretero 7tió 27
An^el Jiménez Caatellanos

T^► pia 78b ti4
JorlPNaranjo Ruz 738 94
Antoaio Nazario Crua Lu^

que 732 27
llianuel Argamasilla Lice-

ra^ 724 67
)lliguel Polouio Hora 698 85
Juan Mariano A!gaba Pi•

neda 685 69
Frencisco S. Requena Ló-

pez 677 b0
K,etfael Pino >lioralee 669 b5
Benito Sotomayor Polo 6^1 63
Joaé R. Garneio Gonzáiez 640 68
Gui^:ermo Rivaa Vaca 684 39
Francieco S, Torrea Luque 583 13
Franciaco S. Carraaco Caa-

tilla 531 61
Antonio Lópe^ Mcrino 500 U8
Enrique (lutiérrez 1 ♦'ernán-

dez 499 42

Roque Climent Lloret 499 U9

Felipe Luque Komero •#A3 G3

Itafael arce Luque 471 48

Anton'.o Be'iido Hidalgo 467 31

Jor.qutn Rambla Garrido 461

Ricardo Alda Aparicio 467 40

Francisoo de P. Rodriguez

Urbano ^t57 14
JoeB Ortiz Sáncbez 456 71
Antonio 1^3pejo Caaado 464 74
Eduardo Salae Reina 464 ^3
Manuel Portero Lucena 4ó3 68
Alonso García Qaapar 490
Jtiau Lucena Carrera 424 78
Franciaco $. Jurado Conde 408 02
(lregorio Santallana y Gó-

mez 400 81

Miguel Arrabal R^^quena ;368 2ti
Juan iiafael Portero Már

quoz 362 09
Manuel Ortiz Sánchez 3^ 16
Franciaco C.^atro Kamlrc•z 364 89
Antonio Raigón Vola.ro 333 b0
Antonio SAuchez ^toralea 363 36
Manue: Luque Carmone^ 347 88
F.nrique Oruz 14iéodez 34'1 QO
Rafae^ Yortero LópN^. 341 99
Nrancidco Htda ► go ^lrjona 336 79
A guatin f1 uñoz Jurado 332 81
Luia Cdstro Eacribano 3'^9 49
Francieco Jánchez Jordano 327 8ií
Francisco B. Jiménez Lu•

que 132? 06
Antonio Cuesta Cueeta 323 14
8'a: E•^pc jo Garcia 3^1 b8

Montilla 2 do Enero de 19'Jti -Joaó
Garcia Dioyano.-V.° B.°: Et Alcalde,
ñ4iguei ^árquea dei Real.

FUE^ITE PAL^^KA

N ám. 118

Lietsa electorales de coropromisarios
para la de^ignación dc^ Sana^iorea,
que han de regir en el pre3^^nte año
de 1906.

+3ellorea Concejalea

D. 3lanue•. Tb;lez Piatón
Juan Hans Pulido
Josó Hene Dugo
AntonioTé;^ea Piatón
Jo^é Reyea Heny
Francisco Pérez de Mena
Jo^ó Hida!go Uiaz
Frauciaco Kodr(guez y Ho^irí;uez
Gab^no Ddengual D©lg.;do
Francinco Rivaro Claudei
Antonio ^angual B.► lmón

Mayorea eontribuyentea y cuo'as que
aatisfacen.

P asetse.

Guillermo Dugo >flarcinez 713 20
Juun RPyeN L,icena 2.^0 96
Alonso Fernárt^íez Ruiz ?8'2 74
F.milio Gamero Cdrezo I82 23
Manuel OatoN Peíia 149 78

Juan Ramon Ruiz Oatoa 144 92

JoeB Oytoe P+•tia lZ9 67

Juan ^^[nrl+^ Du,;o Yamuza 107 65
qntonio Du^o Hene 107 15

Franciaco Henti Martínez 103 8U

la`ranciero Fernández blar

tine: 99 49
Juan One:i Itodríguc{z 92 46
.Tuan Dutningu^z AlmeOnra 86 70
Clxu^io Aranrón Frxnco 84
Juan Se^nttaoo b'uentes 79 75
idanuel Gimbnrz Fernándrz 69 20
Josb Tristel $antiago 68 21
Mauuel Rudri;u^z Cre.p ^ fi6 89
Francísco Rodrí^uea Gar+•i'a 6b 61
Manuel Iiodriguez Garcí:. 63 63
Domingo Dugo Carrayco 60 60
Josó Ruíz Carabnllo 67 35
Rumón OetoA (iimboas 66 89
Timoteo Sanz González b6 23
Franciµco C!audel Berneto 60 93
Antonio Dugo Yamuaa 48 62
Antonio Palacio Pineda 48 32
9alvador Reyea Rodrtguea 47 84
Matias (ionzález Castel 43 98
Juan Adame Berniel 43 96
Miguel Lucena (3arc•[a 43 84

3

D. Antonio Pérez R^mero 43 69^
Antonio Giménez Rodríguez 43 3?^
Joeb Baena HuemAn 39 30

^ Fraocieco Ydmuzy Sueter 33 88
Pranciaeo Rovira Ramayo 33 43
Francisco Laguna Royado 31 29
Francieco Iliengual Balmón 31 26
Juan Rodriguez Quero 31 23
Juan Ruiz 03toe 29 44
Miguel Menguat B ► imón 29 37
Franciaco (iuiaado Triaperg 28 76
Juan C$atal B'arnández 28 a8
Manuel Bonilla Husmán 23 82

Fuente Palmera 1.° de Enero de
1906. -EI Secretario, Antonio J. Ea-
cribano.-V.• B.': Et Alcalde, Ma-
nuel Télle:.

MONTE^AYOR

Nitm. 119

Ltetas electorale9 de compromisaríoa
para la dasignación de Senadoree,
que han de regir eu el presente año
de 1906. •

Seliorea Concejalea

D. 3alvador Varona Jiménea
José Varona Jiméaez
Juan Gómea A'ferez Cae'illejo
Juan Pavón ^ancha
Francixco Varona Jiménez
Fernando Carmona Moreno
Francieco Cabello Sánchez
Franci^co Ruiz Carmona
Juan Alcántara L^^qu•
Miguel Rocio Ayala
Alfoneo Norberto Eapbsito

Mayores co^ttribuyentes y cuotaa qes
autiafacea.

Peaetas.

D. Sal^ador Carmona Gbmez 3897 6?
Antonio Rodrlguez Cbrdo•

ba Nadalea 403 30
Rafael Luque G}bmez 323 68
Antonio CarmonaCarmona 298 69
Fernando Cabello Noreno 263 09
ldanuel Varona Luque 262 19
Trietán Carmona Serrano 243 76
$duardo 8imón Gálvez 198 5S
Antonio Ruiz Laque 166 99
José 11. Varona Eipinoaa 148 96
Joaé Rodrlguez Córdoba y

b[ata 138 78
Ramón G}arcta Argoellee 134 43
Antonio Moreno Nadalee 128 84
Angel N^►dalee Moreno 1518 8(1
Juan M. Lbpez Solano 121 34
Joaé L^amaa Sánchea 1U9 66

Miguel Torrea Jiroénez 100 68
Juan A. Moreno Luque 91 74
Antonio Galán Arroyo 87 40
Sebastián )1[oreno Moreno 87 18
Manuel Urbano Nudalee 88 79
Joaé 1[. (Ialán Varona 82 44
Franciaco rérez ^dármol 79 18
Juan Jd. Moreno Yorales 75 69

Joeé ]toreno Luque 68 18
^oaé (^apilla López Ga 18

Agubtln Moreno Uiaz 6a
Francisco Carmona Serrano 68 67
Fernando Diyz Moreno 56 97

Franciaco C+zbello Luque 66 fi7
Pedro Moreno Heredia 66 lb
Joaquin Rodríguez Córdoba

Luque b6
Franci+co Nadalea Ldpes 64 98
Joaquín Gómaz Jurado' 64 44
Diego Luqne Eytrada bd 76
Iaidoro S. Carmona Mata 62 OS

J^tan 3antamarta Loqae 61 93i
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; D. Sngel Carmona Nadales b0 al
Pedro Nada'ee Rodriguez 49 81
Juan Carmona Carmona 48 23
Aitustin Moreno (3ómez AI

férez 47 '17
Angel Sillero Moreno 96 44
Lázaro ñlarln Ortega 46 86
Juan Alcaide litarin 48 83

Montemayor 1.' de Enero de 1906.
-EI Atcaide, Salvador Varona.-El
8ecretario, Aguetin Moreno.

JUZGAI^O^

BOLETIIv' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Jnzgado de dichoe proceasdos, cuyas
^ circunetancias e^on: laa del Zaya, de

^ dioz y ocho años de eaad, soltero, de
oflcio panadero, vecino de Jaén, calle
Alta de Santa Ana, número once, y
las del Samper, de treinta y cinco
añoe, eoltero, de oficio zapatero, veci^
no de Baza, cal^e del Agua, ain núme-
ro, por tener decretada au prieión en

l referido sumario; apercibiendo á di•
chos procesadoa que de no compare•
cer eerAn declaradoa rebeldee.

Dada en Córdoba á doe de Enero
de mil novecientos seie.-Alejandro
Rodríguez y 6^lva -Et bctur^rio Teo•

CORDOBd

Ntim. ls7

Dun Alejandro Rodrfgne: y Sil^a, Jnea de
inetrnccibn de er^a cindad y en partido.

Por la presente cito, llamo y em•

plazo á loe procesadoe en cauea por
diaparo y eapendición de moneda fal

aa Isabei Marino Agui!ar, de diez y

siete añoe, h^ja de Antonio y de Jose

fa, eoltera, ratural de Montoro, sin

vecindad tija, vendedora; Francisca

Tirado Alcalá, de cincuenta aí4ca, hi•
ja de JoNé v Jnliana, natt^rat de Ví•

llaverde del Rto, tiin vecíndad fija,

vendcdura; Juan (3arcia Sánchez, de

diez y nuFVe aiSos, hijo de Vicente y

de Ana, natural de Linares, vecino

de Andújar, vendedor, y Manuel Fon•.

co Tirado, de diez y ocho añoP, hijo

de Diego y Francisca, natural de Ciu-
dad Real, ein vecindad 8ja, vendédor,

todoe solteros y cuyo actual parade-

ro ae ignora, para que en el término

de dic z dias, contadoa deede la inser-

ción de esta requisitoria en la Qaceta

de Madrid y BOLETIN ^FJCIAL de es-

ta provincia, comparezcan anto eate
Jusgado, ca11e (lbngora, tiin nimero,

para aer reducidoy á priaión; aperci-

bidoA de que ei no comparecen serán

declarados rebeldes y lee parará el

perjuicio á que haya lugar.
A1 propio tiempo, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.), ezharto y
requiero á todae lea autoridades de
la nacibn procedan por medio de aus
agentee á la busca y captura do di-
choa procesadoa loa que, caeo de ses
habidca, eerán puestoa á mi diapoei•
tión, en la cárcei de ceta capital.

Dado en Córdoba á veinte y seis de
Diciembre de mil novocientes ciaco.
-Alejat^dro Rodriguez y Silva.-EL
actuario, Licenci^do Pedro Fernán.
dez Pintado.

Nóm. 138

Por la presente, en nombre de Su
Majentad ol Rey (q. D. g.), ee cita,
llama, y emplaza á los procesadoa Jv•
aé Znya Colomo y Jacinto Samper Pa-
llarée, para que en el término de diett
dias, á contar daade eu inserción en

la Gnceta de óladriel, comparezcan
ante edte Jnzgado, calie de (ióngora,
palacio de Juaticia, con objeto de que
se les reciba declaración inqaísitiva
y demfis diligenciae acordadae en el
sumario que contra loe mismoa ine
truyo por eatafa.

A1 propio tiempo ruego y encargo

miro Fernánde:. ,

Núm. 1;^8

Por la preaente, en nombre de Sa
Majestad el Rey ( q. D. g.), ae cita,
llama y P mp'aza al proceeado Anto•
nio CallejaH Serrano, para que en el
término de diez dias, á c•ontwr deade
su innerción en la Gaceta de 111adrid,
comparezca ante esce Juzgado, calle
Glóngora, palacio da Justicia, A 8n de
recibirle deciarac^bn inquiyitiva y de•
máe diligeuciue acordadaa e n el eu-
mario qu^ contra el mismo se inatru
ye por leaionee; bajo apercibimiento
que de no veriScar'o será declarado
rebe!de.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, eaí civilea co•
mo militares y de la poiicia judicial,
procedan á la busca y prieión y con-
ducción á!a cárcel de eata.ciudad, y
á mi disposición, de dicho procesado,
que es oonocido por Piquin, de trein-
ta y nueve uílo^, cadado con )±:varista
Ruiz, de c8cio eastre y vecir,o de Vi-
llavicioya.

Dada en Córdoba á ocho de Enero
de mil nove.i^ r^^„^, c:j.co.-A'ejr^nrir^,

Rodrigu^z y 5 ► ^vu.-!^; ac;t.uario, T^o•

domiro Fernández.

SEVILLA

lrtim. 141

Don Lnis Lczano y Rodi ígnez, Jnea deeaao

de loe de primera ir.stancia de esta cindad,

Tn virtud del preaente ee hace sa.

ber: que on el eapediente instruido
por virtud del fallecimiento del Pro-
curador que fué de este Colegio don

fábrica militar de harieas de Córdoba ^ aa^ como loa derechori de inaer.
^ oión de loe anuncioe en lo:r pr

JUNTA ECONbMIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el preaente á con•
curao de postores para el dia 16 del
actual, á las quince horas, para la ad-
quiaición de loa articuloe aiguientee:

^rtícxio8 y condicionea de cada xno

Trigo de 2.• ctase, del pafe, bien
limpio, eaento de semillae eztraiiea,
tíerra, piedras, cariee y tizón.

Las propoaicionea deberán hacerae
por quintalea métricos y en papel del
sello de la clase 11.`

Será deaechada toda oferta que no
reulia las condicionea eapresadas, pa•
ra lo cual ae preWentarán mueatrae
por los postorea, aiendo árbitros los
que euacr^ben para juzgar en el acto
sobre la aceptacióu de lae propoaicio-
nea, aunque medíe asesoramiento de
peritos.

EI pago ae hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 5 de Enero de 1906.-E1
Dopositario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comitiario de auerra
Interventor, Joaé Luque.-El Jefe del
Detalt, Jebúa Lara.-V.° B.°: EI Di
rector, Juan N. Qrutiérrez.

NoTA.-Al veriflcar loa pagoa ae
deducirá el importe del 1 por 100 de
impuesto para el Teaoro y recargo
tranaitorio.

OTItA.-Los vendedores dol articu•
lo eatiafarán á la Hacienda la contri-
bución iudustrial de que trata el ar-

rlódlcoe oficialea, cuidando de ro--
iategrarae del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total dc^ loe
ref eridoa gastoe, de cuyo c:argo
eon, con arreglo á lo diapueato e>r
la regla 8.` del art, 8.°
^Lae Corporacionee provincia-
lea y municipalea no procedertia
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratoe en qne tal ina•
trumento público ee eaijd, ai,
que, en el acto de referencia, ea•
hiban loa rematantes el rerguar-
do de haber constituído la fianza•
definitiva.

En Ia imprenta del "Diario dE
Córdoba, Letrados 18. Se hslla>^.
de venta lo$ impresoa siguientea: ,

LOS EgPEDIEI^T^
tss para guardas jnrados.

REPARTIMIENTO
de consnmoe y lieta cobraioria.

Cl7ENTAS
de caudalee y de ordenación.

LA S (^UT A. S
para la compra y^enta c? caba^•
lierías.

ttculo 33 del lieglamento aprobado en
'd l^ta^ t►.18 emb^.rqu^11 de Abril dA 1893. L

, •con arreglo al último modelo.
- ^ ------- . _. .-- ---^----

^
:^^^.^`^x^^^ :?^^ ^^^^.^x8y^^^^

En apoyo da la advertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
taligencia de cuantoa en el or-
don oficial ó particulo.i pabliquen
anuncioe, aea oual fuere au pro•
oedenc^a, ae inaertan á continua-
ción varioe artíc•aloe del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Andrés O iva y Palomina, ae ha man- ^ A^• 8•° En loe pliegoa de con-

• dado, de conformidad con lo didpuea.
to en el articulo ochocientoa ochenta
y cuatro de la ley argánica de` Poder

^ jtidicial, anunciar el eapresado falle•
E cimiento por medio de edictoa que ae
; ineertarán en los 13oletinea o^cialea de
# eata provincia y de lae de Cádiz, Cór-
^ doba y Auelva, á 8n de que los que

tengan que hacer alguna reclamacibn
^ lo verifiquen doutro del término de
^ eeis meeee, contadoa deede el siguien-

te al en que tenga lugar la inaerción
en dichoa periódicor; bajo el aperci•
bimiento que de no practicarlo den•
tro del eapresado término aerá de•
♦ uelta la fianza que prestó para el
ejercicio de Fu cargo el cítado Procu-
rador y les parará el perjuicio que

, haya lugar.

a todaslae antoridadee, tanto civilee ^ Dado en $evilla á cinco de Enero

Qomo militaree é indivídues de la po- ^ de mil novecientoa aeie.-Luie Loza

licía judicial, procedan á la busca y no.-EI Secretario del decanato, Li-

captura y conducción á la cárcel de cenciado Ontonio Ctuz.

esta capital y á dieposiciáu de eate

dicionee so conaignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncioa, honorarioa devengadoe
y euplementow adelantadoa por el
Notario b Notarioa que autoricen
la enhasta, eacritnrae, y en geno-
ral, toda claee de gaatos que oca-
aione ls aubasta y formalizaciós
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de
contener loe pliegoa de condicio•
nes del contrato, aiempre que la
cuantia total de^éste ezc da de
60.000 peeetas.

Art. 23. Lae Corpora onee
provincialea y municipalee ebo-
narQn, en primer término, al No-

^ tario ó Notarioe que antorioe>t
, las eubaetae, los derecho3 por
¢ elloa devengadoe y loa auplbmen
t toe adelantadoa por loe mietn

P^•esup>^est^s
de gasto$ é ingresoe carcelario$.

APl^NDICE
á los an,<illaramientos de rtistica ^
nrbana.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ja-
rados. •

RECIBOS
para la oobranza del impnasto d^
consnmos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^aetost

Cédulaa de apremio
de ae^nndo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de•
1900. ^

DE CLARACION E S
de alta y baja de industrial.

PRESUPUESTOS
Padrón indtzstrial

In:prenta del Diario de Córdoba.
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